DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO II

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN No. RC2-AFIAERC09-00039

PROVISIÓN DEL SERVICIO DE REFRIGERIO DIARIO PARA EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BOLÍVAR DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DE LA CIUDAD DE GUARANDA

1. COMPARECIENTES.-

Al  primer día del mes de diciembre de 2009, comparecen a la firma de la presente Acta de Entrega-Recepción materia del Contrato No. PBO-AFICON2008-001 para la provisión del  Servicio de Refrigerio diario para el personal de la Dirección Provincial de Bolívar  del Servicio de Rentas Internas de la ciudad de Guaranda; el Servicio de Rentas Internas representado para este acto por la Ing. María Vásquez Ruíz, Administradora del Contrato No. PBO-AFICON2008-001 y por otra parte el Sr. Edison Vicente Ponce Cepeda, por sus propios derechos y en calidad de Contratista.

2. ANTECEDENTES.-

Con fecha 01 de diciembre de 2008, la Econ. Marisol Andrade Hernández., Directora de la Regional Centro II del SRI, suscribió con el Sr. Edison Vicente Ponce Cepeda el Contrato No. PBO-AFICON2008-001 para la provisión del Servicio de Refrigerio diario para el personal de la Dirección Provincial de Bolívar  del Servicio de Rentas Internas de la ciudad de Guaranda, copia del cual se incorpora a la presente Acta.

3. LIQUIDACIÓN TÉCNICA.-

A la suscripción de la presente Acta, se deja constancia que el Contratista entregó al SRI el servicio materia del Contrato No. PBO-AFICON2008-001 para la provisión del Servicio de Refrigerio diario para el personal de la Dirección Provincial de Bolívar  del Servicio de Rentas Internas de la ciudad de Guaranda, y declara que para cumplir con el objeto del contrato, se sujetó estrictamente a su oferta y utilizó personal, equipos y suministros apropiados.

Por su parte, el SRI recibió del Contratista el Servicio de Refrigerio diario para el personal de la Dirección Provincial de Bolívar  del Servicio de Rentas Internas de la ciudad de Guaranda, conforme a lo establecido en el Contrato en el período correspondiente.

4. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA.-

Para efectos de la entrega recepción del servicio, las partes aprueban la siguiente liquidación económica:

Monto pagado con cargo al Contrato....................................................     USD $    5.346,35 

Monto pagado por reajustes de precios (definitivos)..........................     USD $       168,91

Monto pendiente de pago planilla de noviembre de 2009.................     USD $       362,00 (a este valor se deberá agregar el IVA)

Monto pendiente por Reajuste Provisional mes de noviembre.....      USD $       18,82 (a este valor se deberá agregar el IVA)

Saldo pendiente de pago..........................................................................    USD $      380,82 

· Cabe indicar que una vez que se disponga de los Índices de Precios al  Consumidor, de los meses de octubre y noviembre se procederá a calcular el reajuste definitivo de los meses de octubre y noviembre, valor que puede ser inferior o superior al reajuste provisional de dichos meses; por lo que la Institución se compromete a cancelar los valores positivos que resultaren del cálculo indicado, de ser el caso; el proveedor se compromete a devolver al Servicio de Rentas Internas los valores que por motivo de reajuste definitivo resultaren a favor de la Institución. 

5. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS.-

Firma del Contrato
...................................   01 de diciembre del 2008

Plazo del Contrato
..................................   un año desde el 01 de diciembre de 2008 

Terminación del Contrato..............................    30 de noviembre de 2009

En virtud de que, en el contrato se establece que el plazo de entrega del servicio es un año contado a partir del 1 de diciembre de 2008, se constata que el Contratista ha cumplido con la entrega del servicio dentro del plazo señalado.

Para constancia de lo estipulado, las partes firman la presente Acta, por triplicado, el primer día del mes de diciembre de 2009.
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